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[bookmark: _GoBack]ACUERDO DE CONFIDENCIALIDAD EJÉRCITO NACIONAL

Para desarrollar el (contrato) (estudio técnico) (visita técnica) (prototipos) (otros) N.________________________________  de fecha ______/______/________ con la (empresa) (persona) _____________________________________________________________, cuyo objeto es ____________________________________________________________________.


Entre los suscritos, de una parte El Ministerio de Defensa Nacional – Ejército Nacional, quien actúa a través de su representante legal o delegado, y por la otra, la empresa ________________________________, sociedad comercial domiciliada en ___________________, representada por  _________________________________representante legal, mayor de edad, identificado con C.C. No. ___________________de ___________________; han celebrado el presente ACUERDO DE CONFIDENCIALIDAD:

CONSIDERANDO:

1. Que LAS PARTES desean participar en la celebración de un acuerdo de confidencialidad para ejecutar el procedimiento y tareas que permitan definir __________________________________ trabajo  para cumplir con _________________________________________ por parte de  ___________________________________________________, en el marco de que las Partes, en beneficio mutuo, revelarán información de carácter físico,  (instalaciones), técnico, análisis, proyecciones, especificaciones, sistemas de información, programación, datos, prototipos, secretos industriales, know how y otra información de negocios o técnica relativa o necesaria para evaluar la posibilidad de llevar a cabo el : ___________________________________ para el Ejército Nacional, toda vez, que y que no afecte en ningún sentido la integridad, disponibilidad y confidencialidad de los activos de información institucionales ni la seguridad del personal.

2. Que es de vital importancia para las partes que toda la información que revele a la otra, se guarde con la más estricta confidencialidad. Confidencialidad que implica que la (Empresa)(Persona), no publicitará ni divulgará planos, bases informativas, procesos, esquemas y procedimientos o cualquier información que el Ejército Nacional pone a disposición de la misma, con el fin de __________________________________________________________________________.

3. Con respecto al Ejército Nacional frente a la (Empresa)(Persona), este no divulgará las técnicas, documentos, información o resultados de los estudios previos que se adelanten con ocasión de este acuerdo.

4. Que, como consecuencia de lo anterior, LAS PARTES consideran que es pertinente fijar de antemano algunos puntos que regirán el manejo de la información confidencial que se suministre entre ellas.

En consideración a lo expuesto, LAS PARTES manifiestan que celebran el presente ACUERDO DE CONFIDENCIALIDAD, el cual se regirá por las siguientes cláusulas:

CLÁUSULA PRIMERA. Las Partes se obligan a no revelar a personas que no sean parte del presente acuerdo, la información que reciba la una de la otra, en virtud del desarrollo del (contrato) (estudio técnico) (visita técnica) (prototipos) (otros) y en consecuencia, a mantenerla de manera secreta y a proteger dicha Información para evitar su divulgación no autorizada, ejerciendo el mismo grado de cuidado que utiliza aquel para proteger información con grado de clasificación de su propiedad, de naturaleza similar, si se dan las siguientes condiciones: (i) que al momento de ser recibida esté marcada claramente como PÚBLICA, PÚBLICA CLASIFICADA, PÚBLICA RESERVADA, RESTRINGIDO, CONFIDENCIAL, SECRETO o ULTRASECRETO y (ii) si se trata de información verbal, que se resuma en un escrito que debe entregarse, con una marca o leyenda con el grado de clasificación que le corresponda, dentro de los treinta (30) días calendario siguientes a su revelación a la parte receptora. En adelante, la Información así marcada se llamará la INFORMACIÓN CON GRADO DE CLASIFICACIÓN. La información ULTRASECRETA y SECRETA solo podrá ser compartida previa autorización del Comandante del Ejército Nacional. CLAUSULA SEGUNDA. DEFINICIÓN DE INFORMACIÓN CON GRADO DE CLASIFICACIÓN: Para efectos de este acuerdo, se entiende como “Propiedad” de cada una de las PARTES toda la información con grado de clasificación, así: PÚBLICA: Es toda información que un sujeto obligado genere, obtenga, adquiera, o controle en su calidad de tal. PÚBLICA CLASIFICADA: Es aquella información que estando en poder o custodia de un sujeto obligado en su calidad de tal, pertenece al ámbito propio, particular y privado o semiprivado de una persona natural o jurídica por lo que su acceso podrá ser negado o exceptuado, siempre que se trate de las circunstancias legítimas y necesarias y los derechos particulares o privados consagrados en el artículo 18 de la ley de transparencia. PUBLICA RESERVADA: Es aquella información que estando en poder o custodia de un sujeto obligado en su calidad de tal, es exceptuada de acceso a la ciudadanía por daño a intereses públicos y bajo cumplimiento de la totalidad de los requisitos consagrados en el artículo 19 de la ley de transparencia. RESTRINGIDO: Es el nivel de clasificación que se debe dar a todos los documentos que contengan información de las instituciones militares, de la Policía Nacional o de los organismos y dependencias de inteligencia y contrainteligencia, sobre posibles amenazas, riesgos, oportunidades o capacidades, que puedan afectar en las citadas instituciones y organismos, su seguridad, operaciones, medios, métodos, procedimientos, integrantes y fuentes. CONFIDENCIAL: Es el nivel de clasificación que se debe dar a todos los documentos de inteligencia y contrainteligencia que contengan información sobre posibles amenazas, riesgos, oportunidades o capacidades, que puedan afectar directamente las instituciones democráticas. SECRETO: Es el nivel de clasificación que se debe dar a todos los documentos de inteligencia y contrainteligencia que contengan información sobre posibles amenazas, riesgos, oportunidades o capacidades, que puedan afectar al interior del país los intereses del Estado. ULTRASECRETO: Es el nivel de clasificación que se debe dar a todos los documentos de inteligencia y contrainteligencia que contengan información sobre posibles amenazas, riesgos, oportunidades o capacidades, que puedan afectar al exterior del país los intereses del Estado o las relaciones internacionales. CLAUSULA TERCERA. La información sólo podrá ser utilizada para desarrollar el (contrato) (estudio técnico) (visita técnica) (prototipos) (otros). Adicionalmente, sólo podrá reproducirse dicha información si ello resulta necesario para cumplir tal finalidad y sólo podrá darse a conocer a aquellos empleados, trabajadores o asesores, que tengan necesidad de conocerla para la mencionada finalidad. En caso de que se les entregue Información a dichos empleados, trabajadores, asesores o pasantes, se les debe advertir su carácter y grado de clasificación y se los deberá enterar de los términos de este Acuerdo, los cuales deben aceptar y adherir antes de recibirla. CLAUSULA CUARTA. EXCEPCIONES AL DEBER DE SECRETO: Cada una de LAS PARTES, se obliga a mantener la más estricta reserva de toda la información de la otra PARTE, a la cual tuvo acceso y que no es de su propiedad, y en general a no divulgar directa o indirectamente a través de sus empleados o terceros la información confidencial a ningún tercero, sin la aprobación previa y por escrito de la PARTE propietaria de la información y en los siguientes casos: a. Que la parte receptora la conozca antes de que le sea revelada por la otra parte, siempre que la hubiere obtenido libre de cualquier restricción y sin violar el presente Acuerdo; b. Que la parte receptora la genere o desarrolle en forma independiente, sin violar el presente Acuerdo; c. Que la parte receptora la reciba lícitamente de otra fuente que tenga derecho de proporcionarla, siempre que la reciba libre de cualquier restricción y sin violar el presente Acuerdo; d. Que haya convertido en información de dominio público, sin haberse producido incumplimiento del presente Acuerdo por la parte receptora; e. Que sea divulgada por la parte receptora para cumplir con un requerimiento legal de una autoridad competente, pero en tal caso deberá informar de tal hecho a la otra parte, antes de su divulgación, de tal forma que esta tenga la oportunidad de defenderla, limitarla o protegerla, quedando en todo caso la parte receptora obligada a alegar oportuna y debidamente el secreto profesional o mercantil para prevenir su divulgación; y f. Que la parte que la suministró convenga por escrito y previamente a su revelación, que está libre de tales restricciones. CLAUSULA QUINTA. Toda Información con o sin grado de clasificación) seguirá siendo propiedad exclusiva de la parte que la revela y será devuelta junto con todas las copias que de ella hubiere hecho, dentro de los diez (10) días hábiles siguientes a la solicitud de la Parte propietaria de la información o al momento de la determinación de la Parte receptora de que ya no necesita dicha información. CLAUSULA SEXTA. La entrega de información (con o sin grado de clasificación) no concede, ni expresa ni implícitamente, autorización, permiso o licencia de uso de marcas comerciales, patentes, derechos de autor o de cualquier otro derecho de propiedad industrial o intelectual. CLAUSULA SÉPTIMA. Este Acuerdo de Confidencialidad no obliga a las partes, por sí solo, a dar a conocer información (con o sin grado de clasificación). CLAUSULA OCTAVA. Cualquier diferencia que se presente entre Las Partes en relación con la ejecución de las obligaciones derivadas del presente Acuerdo en cualquier momento y que las partes no puedan resolver de común acuerdo o por vía de conciliación judicial, serán sometidas a Tribunal de Arbitramento de la Cámara de Comercio de Bogotá, conformado por tres (3) árbitros si se trata de mayor cuantía o un (1) árbitro si se trata de mínima o menor. Los árbitros decidirán en derecho de acuerdo con las normas vigentes en la República de Colombia. CLAUSULA NOVENA. La información con grado de clasificación seguirá ostentado esta calidad por toda la vida de Las Partes. CLAUSULA DÉCIMA. La (Empresa) (Persona), conviene en mantener la información del (contrato) (estudio técnico) (visita técnica) (prototipos) (otros), en estricta confidencialidad. De igual forma se compromete a no reproducir, transcribir o divulgar la información propietaria del Ministerio de Defensa – Ejército Nacional. CLAUSULA DECIMOPRIMERA. De los servicios profesionales prestados por la (Empresa)(Persona) para el cumplimiento del presente acuerdo no se generará ningún tipo de obligaciones ni compromisos precontractuales, contractuales o post-contractuales, para con el Ministerio de Defensa – Ejército Nacional. CLAUSULA DECIMOSEGUNDA. La (Empresa)(Persona), conviene que, en caso de incumplimiento, el Ministerio de Defensa Nacional – Ejército Nacional, tendrá el derecho a un amparo judicial para forzar el cumplimiento de los términos y condiciones de este convenio y para proteger su información propietaria.

CLAUSULA DECIMATERCERA. NOTIFICACIONES. Para todos los efectos judiciales y extrajudiciales de ese Acuerdo, las partes fijan sus domicilios en los siguientes sitios donde se tendrán por válidas todas las notificaciones, citaciones y emplazamientos que se realicen:

EMPRESA y/o PERSONA: _____________________________________________________________

MINISTERIO DE DEFENSA NACIONAL – EJÉRCITO NACIONAL: Dirección _________(Edificio)(Piso) (Oficina)

Las comunicaciones que se envíen por medio electrónico se considerarán recibidas en el momento de su despacho; las que se envíen por correo certificado se entenderán recibidas tres (3) días calendario después de haber sido puestas en el correo; y las que se envíen por correo ordinario, se entenderán recibidas cinco (5) días calendario después de su despacho.

CLAUSULA DECIMACUARTA. Este Acuerdo representa la voluntad de las partes con respecto al objeto del mismo y puede modificarse únicamente por autorización escrita y firmada por ambas Partes.

En constancia de lo anterior se suscribe el presente Acuerdo en dos (2) originales en la ciudad de ______________, a los _____________ (    ) días del mes de _______________de 20______.

Por el Ministerio de Defensa Nacional – Ejército Nacional – (Unidad)
						                                            

Firma: 				__________________________________________
Grado y Nombre:		__________________________________________
Cargo:				__________________________________________
Unidad	:			__________________________________________

Por la Empresa y/o Persona

Firma:				__________________________________________
Nombre:			__________________________________________
Cédula:			__________________________________________



Revisó: __________________________________
(Director Dependencia Responsable)

Vo.Bo. ___________________________________
Asesor Jurídico (Unidad Responsable)
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